
LEY 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.  

 
(VER DECRETO 150/2003, DE 10 DE JUNIO) 

 

(VER ORDEN DE 27 DE OCTUBRE DE 2003) 

Sección Cuarta. Convenios urbanísticos de gestión  

Artículo 95. Convenios urbanísticos de gestión.  

1. La Administración de la Junta de Andalucía y los municipios, así como las Entidades 
Públicas adscritas o dependientes de una y otros y los consorcios creados por tales 
Administraciones, podrán suscribir en el ámbito de sus competencias, conjunta o 
separadamente, convenios con personas públicas y privadas, tengan éstas o no la 
condición de propietarios de los terrenos afectados, para determinar las condiciones y 
los términos de la gestión y ejecución del planeamiento urbanístico en vigor en el 
momento de la celebración del convenio.  

2. Los convenios a que se refiere el párrafo anterior tendrán, a todos los efectos, carácter 
jurídico administrativo. Su negociación, tramitación, celebración y cumplimiento se 
regirán por los principios de transparencia y publicidad, y de acuerdo con las siguientes 
reglas:  

1.º El destino de la cesión del aprovechamiento urbanístico será el señalado en el 
artículo 30.2 de esta Ley sobre convenios urbanísticos de planeamiento.  

2.º Los convenios que tengan por finalidad la elección o sustitución del sistema de 
ejecución, la fijación de sus bases, o incluyan entre sus compromisos algunos de los 
objetos establecidos para la reparcelación, según lo dispuesto en el artículo 100.2 de 
esta Ley, deberán ser sometidos antes de su firma a información pública por un plazo de 
veinte días.  

3.º El acuerdo de aprobación del convenio, que al menos identificará a los otorgantes y 
señalará su ámbito, objeto y plazo de vigencia, será publicado por la Administración 
tras su firma en los términos previstos en el artículo 41.3 de esta Ley. Dicho acuerdo, 
junto con el convenio, se incluirán en un registro público de carácter administrativo.  


